
Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 
Juzgados de Bucaramanga, pertenecientes al Sistema Acusatorio Penal 

PALACIO DE JUSTICIA OF 302 TEL: 6427939 

E-MAIL: j10pctobuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

No. GP 059 
– 1 

No. SC 5780 - 1 

 

DESARROLLO  
Se instala la presente audiencia de manera virtual, en cumplimiento de lo previsto por el artículo 7° de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022. Se verifica la presencia de las partes. Se deja constancia de las diligencias 

adelantadas por cuenta del despacho, en aras de citar y recordar a las partes e intervinientes sobre la presente 
audiencia. 

 
- RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA 

 

Se reconoce personería para actuar como defensor de confianza del procesado, al Dr. CARLOS MAURICIO 
SUÁREZ CAMPOS, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 1.095.937.535 de Bucaramanga, portador de 

la T.P. No. 384.819 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos del mandato conferido, el que fuera 
remitido al despacho vía correo electrónico. 

 

- LECTURA DE AUTO DE SEGUNDA INSTANCIA 
 

Se pronuncia el Juzgado frente al recurso de apelación interpuesto por la defensa, contra la decisión adoptada 
por el Juzgado Sexto Penal Municipal con funciones de control de garantías de Bucaramanga, el 14 de diciembre 

de 2022, mediante la cual se impuso medida de aseguramiento privativa de la libertad de carácter intramural a 
José Alberto Castro Córdova, negándole la sustitución de la cautela por una detención en lugar de residencia. En 

ese orden, el señor Juez procede a leer el auto de segunda instancia, cuya parte resolutiva se transcribe a 

continuación: 
 

“En mérito de lo expuesto el JUZGADO DÉCIMO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE 
BUCARAMANGA, actuando en segunda instancia como juez de control de garantías, 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: CONFIRMAR la decisión adoptada el 14 de diciembre de 2022, por el Juzgado Sexto Penal 
Municipal con Función de Control de Garantías de Bucaramanga, por medio de la cual impuso medida de 

aseguramiento privativa de la libertad en centro de reclusión a José Alberto Castro Córdova, negándole la 
sustitución de la cautela por una detención en lugar de residencia. 

 

SEGUNDA. Esta decisión se notifica en estrados, contra la misma no procede recursos.” 
 

Se remitirán las diligencias al juzgado de origen luego de las anotaciones de rigor. 

 
CÚMPLASE 

 
 

 
 

 

CÉSAR JAVIER VALENCIA CABALLERO 
Juez 

 
Grabación consultable en el siguiente link:  

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/87e2d631-f13b-458c-9486-
9574b7c0b55d?vcpubtoken=46c30ca2-239b-4bbf-8bd8-121e6439b1eb  

JUZGADO DÉCIMO PENAL DEL CIRCUITO 

CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO 

*** AUDIENCIA DE LECTURA DE AUTO DE SEGUNDA INSTANCIA *** 

LUGAR BUCARAMANGA – PLATAFORMA VIRTUAL LIFESIZE 

FECHA 15 DE FEBRERO DE 2023 

RADICACIÓN 68001-6000-159-2022-08524 NI. 212661 

DELITO 
HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO EN CONCURSO CON TRÁFICO, 
FABRICACIÓN O PORTE DE ARMAS DE FUEGO 

INTERVINIENTES 

JUEZ DR. CÉSAR JAVIER VALENCIA CABALLERO 

M. PUBLICO 
PROC. 58 JUDICIAL II PENAL 

DRA. YOLANDA GÓMEZ MARTÍNEZ (NO ASISTIÓ) 

FISCAL 5° LOCAL  
GRUPO FLAGRANCIAS BUCARAMANGA DR. FERNANDO NAVARRO LEÓN (NO ASISTIÓ)  

PROCESADO JOSÉ ALBERTO CASTRO CÓRDOVA (SÍ ASISTIÓ) – PPL. ESTACIÓN DE 

POLICÍA DE FLORIDABLANCA 

DEFENSOR DR. CARLOS MAURICIO SUÁREZ CAMPOS (SÍ ASISTIÓ) 

TIEMPO 
HORA INICIO: 1:44 PM 

HORA FINALIZACIÓN: 1:57 PM 
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